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Las administraciones centrales (gobernaciones y alcaldías) generaron 80% del superávit fiscal regional y local. Las EDS culminaron la vigencia 
con los menos positivos (Cuadro 2.25). 

Los resultados de 2008 confirman la tendencia de mejor desempeño fiscal de las administraciones centrales respecto a sus EDS, circunstancia 
observada desde el año 2000, y en la cual se destaca la propensión recurrente de las EDS departamentales a presentar déficit (Gráfico 2.17) 

Situación que, tal como sucedió en 2007, impactó de forma negativa los resultados de las gobernaciones al verse estas obligadas a asumir 
pasivos de EDS estructuralmente deficrtarias como hospitales, licoreras, loterías, universidades y algunos INFIS . 

En aras de superar esta problemática es conveniente fortalecer tanto el monitoreo y seguimiento como las medidas de disciplina fiscal 
sobre las EDS para evrtar srtuaciones de arbitraje normativo, que puedan vulnerar las normas de responsabilidad fiscal territorial mediante 
el traslado de gastos y deuda del nivel central al descentralizado. La labor es competencia prioritaria de las administraciones centrales: la 
Constitución Política (C.P.) y la ley otorgan a las entidades terrrtoriales plena autonomía para monrtorear, controlar, crear, reformar y suprimir EDS. 

Composición del Balance Fiscal Subnacionol (%del PIB) 

--Gobernaciones Alcaldlas 
- Dese. Departamentales Dese. Municipales 

0 ,8% 

0,6% 

0,4% , -- . 
0,2% 

o 
-0,2% -_....-- -- -----0,4% 

-0,6% 

-0,8% 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

fu DAF, con dotos de Controlorio Genero! de lo Republico y Bonco de lo Republico. 

Por ejemplo el Instituto Fmandero para el de$arrollo del Quindío (INDEQUI) fue dedarado insolvente en 2008 

los cálculos presentados en este informe se hicieron con la serie de PIB nominal metodología base 2000, calculada por el DANE a partir del tercer 
trimestre de 2008. Ello implica que los datos histo1 icos aquí presentados son diferentes a los de informes anteriores, los cuales se elaboraron 
con los datos de PIB correspondientes a la metodología base 1994. la cual fue reemplazada por la metodología base 2000. la cual no volverá ii 

ser estimada. El PIB nominal base 2000 es mayor que el estimado con base 1994 rorque, de acuerdo con el DANE, incluye mas sectores y mayor 
informadón. de tal modo que refleja mejor las condiciones actuales de la estructura economica del país. 
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Los positivos resultados fiscales de 2008 permitieron a las entidades territoriales reducir el saldo de su deuda. El endeudamiento neto 
fue negativo: las amortizaciones de capital fueron mayores que los desembolsos de nuevos créditos. Como resultado, el saldo de la 
deuda territorial bajó de 4.4% del PIB en 2007 a 4.3% del PIB en 2008 . 

Así las cosas, en 2008 la deuda territorial como porcentaje del PIB completó un decenio de tendencia a la baja, luego de llegar a 8% del 
PIB a finales del milenio pasado (Gráfico 2.18). 

Tendencia Histórico Deudo Público Territorio 1 % PlB 
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fu CGR, cálculos DAF 

Las menores contrataciones de deuda por parte de alcaldías y gobernaciones compensaron el aumento de la deuda de las EDS y 
ello explicó la disminución de la deuda territorial como proporción del PI B. Así, entre 2007 y 2008 el saldo de la deuda pública de las 
administraciones centrales territoriales bajó de 1.5% a 1.3% del PIB, mientras en las EDS subió de 2.9% a 3.0% del PIB (Cuadro 2.26). 

Incluye la totalidad de la deuda pública del Sector p,·1bhco No Rnanciero Territorial, del cual forman pa1 te todas las empresas del sector descen­
tralizado subnacional, grupo donde los mayores deudores son ETMVA. TGI , EEEB. EPM y EMCALI. 

Los cálculos presentados !'o este lnfor me se hicieron con la ~erie de PIB nominal metodología base 2000, calculada por el DANE a partir del tercer 
trimestre de 2008. Ello implica que las relaciones d!'uda 1 PIB son inferiores a las estimadas en informes anteriores, los cuales se elaboraron con 
los datos de PIB correspondientes a la metodología base 1994, la cua l fue reemplazada po1 la metodología base 2000 y por tanto no volverá a ser 
estimada por el DANE. 8 PIB nom1nal base 2000 es m;,yor que ~1 estimado con base 1994 porque, de acuerdo con el DANE, incluye más sectores 
y mayor información, de tal modo que refleja me¡or las condiciones actuales de la estrULtllr a económicJ del país. 

97 



98 

La dinámica del endeudamiento territorial en 2008 estuvo influenciada por dos factores: el ciclo político presupuesta! y la continuación 
de la política de financiación con crédito de los programas de expansión de las principales empresas de servicios públicos, especialmente 
en las grandes ciudades capitales. 

Por tipo de deuda, como porcentaje del PIB en 2008 la externa se mantuvo estable y la interna disminuyó (Cuadro 2.26). 

En términos nominales la deuda interna aumentó en las EDS y disminuyó en alcaldías y gobernaciones. Entre tanto, los mayores 
crecimientos de la deuda externa se registraron en gobernaciones y EDS, respectivamente (Cuadro 2.26). 

Deuda Pública Territorial por Ni~el es de Gobierno Millones de Pesos 

Mtllones de Pesos %del PIB 
Cree% 2Q07 

% Total2008 
2007 2008 2007 2008 /2008 

Interna 12.638.567 13.226.220 2,9% 2,8% 5% 64% 

Gobernaciones 1.852.326 1.701.352 0.4% 0,4% -8% 8% 

Alcaldías Capitales 2.534.808 2.336.394 0,6% 0,5% -8% 11% 

Alcaldías No Capitales 792.804 793.445 0,2% 0,2% O% 4% 

Ent. Descentralizadas 7.458.628 8.395.029 1,7% 1,8% 13% 41% 

Externa 6.461.824 7.335.439 1,5% 1,5% 14% 36% 

Gobernaciones 108.587 162.477 0,0% 0,0% 50% 1% 

Alcaldías Capitales 1.305.211 1.385.574 0,3% 0,3% 6% 7% 

Alcaldías No Capitales o o 0,0% 0,0% 0% 0% 

Ent. Descentralizadas 5.048.026 5.787.388 1,2% 1,2% 15% 28% 

Total 19.100.391 20.561.659 4,4% 4,3% 8% 100% 

PIB Nominal 431.839.018 479.618.788 

f~Rnl CGR, Banca de la República, DCTCP. cálculos DAF. 



El comportamiento antes señalado obedeció en lo fundamental a la sustitución de deuda interna por deuda externa como principal fuente 
de financiación tanto en las administraciones centrales como en las empresas de servicios públicos adscritas y vinculadas a estas, en 
especial las orientadas a los sectores de energía, agua potable y telecomunicaciones. 

Así, durante 2008 los principales cambios en la composición de la deuda territorial fueron: sustitución de deuda interna por externa y 
mayor participación de las EDS en el endeudamiento total (Cuadro 2.27). 

Composición Deudo Pública Terri torial Porcentajes 

Total 

Interna 

Externa 

Tota! 

Administraciones Centrales 

Entidades Descentralizadas 

fu CGR, Banco de la República, DGTCP. cálculos DAF 

2007 

100% 

66% 

34% 

100% 

35% 

65% 

2.008 

100% 

64% 

36% 

100% 

31% 

69% 

La deuda territorial continuó concentrada. Al sumar la deuda interna y externa se encuentra que cuatro EDS de 
Bogotá y Medellín y el Distrito Capital son los mayores prestatarios territoriales: ETMVA, TGI, EEEB, EPM y Bogotá 
D. C., concentran 63% de la deuda territorial. En total 20 entidades, entre las cuales se encuentran cinco alcaldías 
capitales y seis gobernaciones, acumularon 84% de la deuda territorial al cierre de 2008 (Cuadro 2.28). 
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Mayores Prestatarios Territoriales 2008 Millones de pesos 

2008 

Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá 5.037.230 25% 25% 

Bogotá D. C. 2.116.018 10% 35% 

TGI-Transportadora de Gas del Interior 2.1 12.013 10% 45% 

EPM (Empresas Públicas de Medellín) 2.049.665 10% 55% 

EMCALI (Empresas Municipales de Cali) 623.699 3% 66% 

EAAB (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá) 604.734 3% 69% 

Santiago De Cali 564.559 3% 72% 

Cundinamarca 396.777 2% 74% 

Antioquia 283.289 1% 75% 

Valle del Cauca 261 .007 1% 77% 

EPM de Bogotá, Telecomunicaciones 242.350 1% 78% 

Barranquilla 240.698 1% 79% 

Medellín 211.631 1% 80% 

Orbitel S.A. E .S. P. 173.902 1% 81% 

Cartagena 173.404 1% 82% 

UNE EPM Telecomunicaciones S.A. ESP 124.332 1% 82% 

URRÁ (Hidroeléctrica del Valle del Aburrá Antioquia) 101.769 O% 83% 

Boyacá 98.150 O% 83% 

Cesar 97.705 O% 84% 

Santander 97.199 0.5% 84% 

Demás Entidades 3.229.715 15,7% 

Total 20.546.980 100% . CGR, Banco de lo República, DGTCP, cálculos DAF . 

Por otra parte, la calidad de la cartera territorial en 2008 mejoró en los departamentos y desmejoró levemente 
en los municipios. El porcentaje de la deuda calificada en "A:', aquella que además de servirse en forma cumplida 
presenta mínimos factores de riesgo, subió en los departamentos de 76% en 2007 a 78% en 2008, mientras en 
los municipios bajó de 72% a 70% en los mismos años. (Cuadro 2.29) . 
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Colificoción de lo Cartero Territorial Porcentajes 

2007 2008 

CAUFICAOÓN %Total %Total 

A 76% 79% 

B 20% 17% 

e 1% 1% 

D 2% 0% 

E 1% 2% 

TOTAL DEPARTAMENTOS 100% tOO% 

A 72% 70% 

B 1% 3% 

e 10% 12% 

D 13% 12% 

E 3% 3% 

TOTAL MUNICIPIOS tOO% 100% 

FUCITI<t" Superintendencia financiera. 

El esfuerzo de saneamiento fiscal territorial llevó a disminuir el riesgo nacional por garantías crediticias y empréstitos 
otorgados a gobernaciones y alcaldías. La mayoría de las metas de pago de deuda incluidas en los programas 
de ajuste fiscal, suscritos por las entidades territoriales para reestructurar deudas con garantía nación, en los 
términos de la Ley 617 de 2000, se continuaron cumpliendo. Como resultado, al cierre de 2008 los mayores 
porcentajes de deuda con garantía Nación corresponden a las EDS y a deuda externa contratada recientemente por 
las gobernaciones. (Cuadro 2.30). 

El mayor riesgo contingente de la Nación por garantías crediticias otorgadas está en las EDS. A diciembre de 2008 
43% de la deuda externa de las EDS contaba con aval nacional y 52% de su deuda interna estaba contratada 
directamente con la Nación y corresponde al metro de Medellín. (Cuadro 2.30). 

El mayor riesgo nacional originado en garantías crediticias otorgadas a gobernaciones y alcaldías es por deuda 
externa: 100% en gobernaciones y 50% en alcaldías capitales. La totalidad de la deuda externa de las ciudades 
capitales sin garantía Nación corresponde a Bogotá, D. C. (Cuadro 2.30) . 
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Deuda Garantizada y Otorgada por lo Nación 

Saldo con 
Total Garantía Millones "del Saldo Créditos .., del Saldo ~del Saldo 

NaciOO Ley de$ rotal Nacion Total 
Compromiso 

Total 
617 de2000 Nación 

Gobernaciones 300.661 1.863.828 16% 382.552 21% 683.213 37% 

Interna 97.719 1.701.352 6% 391.735 23% 489.454 29% 

Externa 162..477 162.477 100% o 0% 162.477 100% 

Alcaldías Capitales 1.175.399 3.721.969 32% 130.463 4% 1.305.862 35% 

Interna 637.704 2.336.394 27% 3.605 O% 641.309 27% 

Externa 689.886 1.385.574 50% o 0% 689.886 50% 
Alcaldías 

26.740 793.445 3% 107.226 14% 133.965 17% 
No Capitales 

Interna 27.857 793.445 4% o 0% 27.857 4% 

Externa o o 0% o 0% o 0% 

E. Deseen-
2.497.487 14.182.417 18% 4.337.608 31% 6.835.095 48% 

tralizadas 

Interna o 8.395.029 0% 4.337.608 52% 4.337.608 52% 

Externa 2.497.487 5.787.388 43% o O% 2.497.487 43% 

Total 3.763.659 20.561.659 18% 4.447.891 22% 8.211.550 40% 

Interna 866.648 13. 226.220 7% 4.447.891 34% 5.314. 539 40% 

Externa 2.897.011 7.335.439 39% o 0% 2.897.011 39% 

Fuen ~ MHCP- DGTCP ¡ CGR, Cálculos DAf 

La ejecución y seguimiento de los programas de ajuste fiscal (Leyes 358 y 617) y de los acuerdos de reestructuración 
de pasivos (Ley 550) contribuyeron al logro de resultados positivos en materia de sostenibilidad fiscal regional y 
local. 

Durante 2008 111 entidades territoriales adelantaron programas de ajuste fiscal con el apoyo y asistencia técnica 
del Ministerio de Hacienda: 16 departamentos y 95 municipios. (Cuadro 2.31). 



Entidades en Ajuste Fiscal con Apoyo de lo Noción 

Ley 550/99 

Ley 617/00 

Ley 358 

TOTAL 

fu DAF 

DEPARTAMENTOS 

11 

4 

16 

MUNIOfllOS 

69 

20 

6 

95 

TOTAL 

80 

24 

7 

111 

Los acuerdos de reestructuración de pasivos de Ley 550 de 1999 son Departamento de Amazonas, Leticia, 
Caucasia*, Zaragoza, Barranquilla, Soledad, Achí, Departamento de Bolívar, Magangué, Salamina, Belén de los 
Andaquies*, Departamento del (auca, Patía del Bordo, Popayán, Astrea. Codazzi, La Jagua de lbirico, La Paz, Bahía 
Solano, Departamento del Chocó, Nóvita, Nuquí, Cereté, Montería, Departamento de Córdoba, Puerto Libertador, 
Departamento del Guainía, lnírida, Distracción, El Molino, Fonseca, Maicao, Ríohacha, Villanueva, Aracataca, 
Departamento del Magdalena, El Retén, Fundación, Santa Ana, Santa Marta, Cienaga, Departamento de Nariño, 
Sandoná, Tu maco, Pamplona, Puerto Asís, Córdoba*, Departamento de San Andres, Providencia, Galeras, Guaranda, 
Majagual, San Benito Abad, Tolú, Tolú Viejo, Ambalema, Casabianca, Departamento dei Tolima, Lérida, Líbano, 
Mariquita, Rovira, Buenaventura, Cartago, Dagua, Palmira, Pradera, Departamento del Vichada. 

Los programas de saneamiento fiscal de Ley 617 de 2000 son: Caramanta• , Girardota *, Rionegro*, Departamento 
del Atlántico*, Cartagena *, María La Baja, Chinchiná, Villamaría•, El Copey*, Pacho *, Departamento de La Guajira, 
Charalá*, Departamento de Santander' Piedecuesta*, San Gil*, Cajamarca, Espinal*, Guama, lbagué, Villarrica, Cali, 
Departamento del Valle, Guacarí y Jamundí. 

Los planes de desempeño fiscal de Ley 358 de 1997 son: Frontino* , Manizales*, Quibdó .. , Departamento de 
Putumayo, Fresno*, Santa Isabel* y Roldanillo. 

Conclusiones y Recomendaciones 

En 2008 las finanzas territoriales se mantuvieron sólidas. El consolidado regional y local cerró con un superávit de 
1.1% del PIB, lo cual indica que el déficit registrado en 2007 de 0.2% del PIB fue estacional. 

El balance positivo de 2008 se logró en un entorno de menor crecimiento de los ingresos de recaudo propio frente 
a 2007 debido a la desaceleración económica nacional. 

• Awerdos terminados con éxílo. • • Al-uerdo~ frar.a~ado'> por 1ncum~lumento. 

• 
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En este contexto fue notaria la incidencia del ciclo político presupuesta!, en 2008 se retrasó la ejecución de la inversión territorial debido 
a la armonización presupuesta! de los planes de desarrollo de las administraciones entrante y saliente. Hecho que contrastó con lo 
sucedido en 2007 cuando el aumento del gasto de inversión propició el déficit fiscal, pese al dinamismo de los ingresos de recaudo 
propio favorecido por el auge económico. 

Como resultado de la menor ejecución presupuesta! aumentó la acumulación de liquidez regional y local. Descontando la deuda, los 
activos netos de los fiscos territoriales con el sistema financiero nacional aumentaron 71% el último año, al pasar en billones de pesos 
corrientes de $6.8 en 2007 a $11.7 en 2008. 

Gracias al superávit fiscal se redujeron las necesidades de financiamiento crediticio y disminuyó el saldo de la deuda pública. Las 
amortizaciones superaron los desembolsos y como resultado el saldo de la deuda territorial llegó en 2008 a 4.3% del PIB, el nivel más 
bajo desde 1990. 

La deuda se continuó sirviendo de forma cumplida y la calidad de la cartera conservó niveles altos de calificación. Al cierre de 2008 
la mayor parte de la cartera terminó calificada en "A" (76% en los departamentos y 70% en los municipios), nota que significa total 
cumplimiento y mínimos factores de riesgo. 

El desempeño fiscal continuó siendo mejor en el nivel central que en el descentralizado. La conducción de las EDS, especialmente a nivel 
departamental, actuó de forma negativa sobre la sostenibilidad fiscal subnacional. Los sectores más críticos son hospitales, licoreras, 
loterías y algunos INFIS. 

La superación de esta problemática demanda la adopción de medidas de ajuste fiscal dirigidas a evitar el traslado de gastos y deuda del 
nivel central al descentralizado. La labor es competencia prioritaria de gobernaciones y alcaldías, quienes por mandato constitucional y 
legal tienen plena autonomía para monitorear, controlar, crear, reformar y suprimir EDS. 

No obstante los riesgos fiscales que representan las EDS, la mayoría de los gobiernos subnacionales está en condiciones de adelantar 
programas de estímulo fiscal sin deteriorar su sostenibilidad financiera. La desvinculación del SGP de los ingresos corrientes de la 
Nación, efectuada mediante las reformas constitucionales de 2001 y 2007, favorece esta situación. 

Así, con las reformas al SGP, la Nación debe garantizar ingresos crecientes para las regiones pese al menor crecimiento de sus 
recaudos tributarios, ocasionado por la desaceleración económica. Sin estas reformas los ingresos corrientes tanto nacionales como los 
regionales y locales tendrían hoy una tendencia descendente, tal como ocurrió a finales del siglo pasado. 

La ejecución de una política fiscal contracíclica responsable por parte de los gobiernos regionales y locales afronta importantes retos 
institucionales. El principal es fortalecer la capacidad de gestión para planear y ejecutar programas de desarrollo. Tareas prioritarias en 
este frente son: articular el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) con los planes de desarrollo; programar y ejecutar el presupuesto 
anual con referencia a las metas del MFMP; aprovechar las economías de escala a nivel de planeación y ejecución presupuesta! , mediante 
la asociación voluntaria entre jurisdicciones; mejorar los procesos y procedimientos tanto de elaboración y evaluación de proyectos como 
de contratación administrativa. 



Si no se avanza en estos aspectos el país corre el riesgo de enfrentar la siguiente paradoja: entidades territoriales acumulando 
excedentes de liquidez bajo situaciones de postración económica regional y local, agravadas por bajos niveles de cobertura y calidad 
en la provisión de bienes y servicios públicos. 

Desde esta perspectiva es preciso canalizar los recursos fiscales hacia proyectos de inversión definidos como prioritarios en los planes 
de desarrollo, evitando retrasar la ejecución del gasto con el propósito de aumentar los rendimientos financieros de los recursos líquidos 
que amparan el ejercicio de las competencias territoriales. 

L. . l. Agenda Leg1s a iva 

2.7.1. Otr Pr ye t Lt; 

Durante la legislatura 2008-2009, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sometió a consideración del Honorable Congreso de la 
República: 

PROYECTO 

Proyecto de ley 225 de 2008 Cámara, 054 de 2008 Senado "Por medio de la 
cual se aprueba el "Convenio del Programa Cooperativo para el Fondo Regional 
de Tecnología Agropecuaria", Enmendado, y el "Convenio de Administración del 
Programa Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria", 
Enmendado, firmados el 15 de marzo de 2008" 

Proyecto de ley número 309 de 2009 Senado "Por la cual se amplían las 
autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional para celebrar operaciones de crédito 
público externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores y se dictan otras 
disposiciones." 

2.7.2. Reformo Ftn r1 1 ro 

ESTADO 

Pendiente sanción presidencial 

Aprobado en comisiones conjuntas y Plenaria del Senado de 
la República. 

Las Comisiones Terceras del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, en Sesiones Conjuntas de los días 17 y 18 
de junio de 2008 aprobaron en primer debate, el proyecto de ley "Por el cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del 
mercado de valores y otras disposiciones" el cual fue posteriormente aprobado por las sesiones plenarias del Senado de la República 
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y de la Cámara de Representantes y conciliado el 18 de Junio de 2009. El 15 de julio de 2009 el proyecto se convirtió en Ley de la 
República con el número 1328. La Ley tiene la siguiente estructura: 

T r u lo 1 Del régimen de protección al consumidor financiero 

Capitulo 1 Aspectos Ge11erales 
Capítulo 11 Derechos y Obligacio11es 
Capítulo 111 Sistema de Atención al Consumidor Financiero 
Capítulo IV Información al consumidor financiero 
Capítulo V Cláusulas y prácticas abusivas 
Capítulo VI Defensoría del Consumidor Financiero 
Capítulo Vil Procedimientos 
Capítulo VIII Régimen sancionatorio 

Ti!lll 11 De las facultades de intervención del Gobierno Nacional 
nrr rlo 111. De la estructura del sistema financiero 
T rtull) 1\ De la promoción de las microfinanzas 

Del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
Del régimen financiero de los fondos de pensión obligatoria y cesantía 
De la liberalización comercial en materia de servicios financieros 
De la Superintendencia Financiera de Colombia 

Otras disposiciones 

La nueva norma gira fundamentalmente en torno a dos ejes principales: La Protección al Consumidor Financiero y el nuevo régimen de 
"multifondos" y multiportafolios en materia de pensiones y cesantías, sin perjuicio de introducir otros importantes cambios al sistema 
financiero como a continuación se detalla: 

Con respecto a la Protección al Consumidor Financiero, la Reforma busca unificar el régimen en un solo cuerpo normativo, y allí 
define, entre otros aspectos, los derechos, las obligaciones y las prácticas de protección propia del consumidor, las obligaciones de las 
entidades, el Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC), define el contenido mínimo de la información que debe brindarse al 
Consumidor Financiero y señala algunas reglas con respecto a cláusulas y prácticas abusivas. 

Frente a la figura del Defensor del Consumidor Financiero, la Reforma indica que este será autónomo, independiente y objetivo. La 
norma establece las funciones del Defensorfacultándolo para actuar· como conciliador pero aclarando que su función no es pública y sus 
decisiones no son vinculantes, salvo cuando así lo acuerde con la Entidad o lo establezca el reglamento respectivo. La Superintendencia 
Financiera se encargará de llevar un registro de Defensores, así como de posesionarlos. No obstante, seguirán siendo elegidos por las 
entidades. 

Con respecto al Esquema de multifondos y multiportafolíos en pensiones y cesantías, cada Administradora de Fondos de Pensiones 
(AFP) ahora podrá ofrecer hasta 3 alternativas diferentes de fondos, considerando las edades y los perfiles de riesgo de los afiliados. 



Así, aquellos afiliados más jóvenes y con una mayor posibilidad de aceptar riesgos, podrán estar en un fondo más agresivo, mientras que 
los afiliados más próximos a pensionarse o aquellos más aversos al riesgo, podrán estar en un fondo más conservador. 

Este esquema pretende que exista una administración más eficiente de los recursos, generando el mejor retorno posible al final 
del periodo de acumulación al mismo tiempo que se busca una adecuada protección de los recursos de las personas próximas a 
pensionarse y pensionados, mediante la creación de un portafolio más conservador que los resguarde de las volatilidades de los activos 
de mayor riesgo. 

El esquema parte de la libertad de escogencia y traslado por parte de los afiliados pero en el marco de ciertas reglas que serán 
definidas por el Gobierno Nacional. Así mismo, para aquellos que no escojan, el Gobierno Nacional definirá reglas de asignación. 
El Gobierno Nacional, igualmente, se encargará de la reglamentación de otros aspectos como las características y condiciones del 
esquema, los tipos de fondos que se podrán ofrecer y su respectivo régimen de inversiones, las reglas sobre rentabilidad mínima y 
reserva de estabilización. 

Como elemento fundamental del sistema y con el fin de alinear los incentivos de los afiliados con los de las administradoras, la reforma 
modifica el actual régimen de comisiones por administración. En efecto, la comisión que hasta el momento se cobra como un porcentaje 
sobre el ingreso base de cotización, es decir, sobre el recaudo, ahora tendrá un componente adicional el cual será calculado sobre el 
mejor desempeño de los diferentes fondos de pensiones, este último componente será fijado por el Gobierno Nacional. 

Otros aspectos importantes en materia de pensiones son: 

.1 Las coberturas que establecerá el Gobierno para que las aseguradoras cubran el riesgo de incremento que con base en el au­
mento del salario mínimo legal mensual vigente, podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida, 
en caso de que dicho incremento sea superior a la variación porcentual deiiPC. 

./ La garantía para mantener el poder adquisitivo constante de los aportes efectuados a los fondos de pensiones de manera que 
la rentabilidad real de dichos aportes, calculada al momento del reconocimiento de la pensión de vejez, nunca sea negativa . 

.1 La obligatoriedad para las entidades financieras de no cobrar a los Pensionados las libretas o talonarios necesarios para los 
movimientos de sus respectivas cuentas de ahorro . 

.1 La facultad para que el Gobierno Nacional reglamente la forma en que las AFP contratarán el seguro previsional. 

Con respecto al régimen de cesantías, la Reforma establece la posibilidad de que se ofrezcan dos tipos diferentes de portafolio de 
inversión que atiendan a las diferentes necesidades de liquidez de los afiliados, así: (i) un portafolio de corto plazo, el cual responde 
a las necesidades de liquidez que se presenten en el corto plazo, y (ii) un portafolio de largo plazo para recursos con horizontes de 
permanencia superiores. El Gobierno Nacional reglamentará varios aspectos, tales como, los regímenes de inversiones, las reglas de 
asignación, los traslados y la rentabilidad mínima de los portafolios. 
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En relación con la estrudura del sistema financiero, la reforma introdujo los siguientes cambios: 

1 Se cambió en la denominación de las Compañías de Financiamiento Comercial a Compañías de Financiamiento . 

./ Se autorizan nuevas operaciones a los bancos: 

- Otorgar crédito para la adquisición del control de sociedades o asociaciones. 
- Leasing operativo (sin opción de compra) 

.1 Se establece el Régimen Patrimonial de las Sociedades Administradoras de inversión. 

~ Se modifica la naturaleza y denominación de las Casas de Cambio las cuales en adelante se denominarán Sociedades de lnter­
mediación Cambiaría y de Servicios Financieros Especiales y serán sociedad de servicios financieros. Además de las actividades 
propiamente cambiarías, estas sociedades podrán hacer pagos, recaudos, giros y transferencias nacionales en moneda nacional 
y podrán actuar como corresponsales no bancarios. 

Se crean los Corresponsales Cambiarías para los Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC), los cuales podrán desempeñar 
algunas de las operaciones autorizadas que actualmente desarrollan los IMC. esta labor la podrán desempeñar entre otros, los 
profesionales de compra y venta de divisas. 

" Se autoriza a las Sociedades Fiduciarias para celebrar contratos de fiducia mercantil con la Nación o con sus entidades des­
centralizadas, cuyo objeto sea la administración, gestión y ejecución de lo recursos correspondientes a subsidios familiares de 
vivienda de interés social. 

Las entidades vigiladas por la SFC deberán establecer un esquema de autorregulación que permita identificar prácticas restricti­
vas que incidan en la determinación de las tarifas y comisiones de los productos y servicios financieros. En virtud del tal esque­
ma, las entidades deberán establecer mecanismos que garanticen el desarrollo de la actividad financiera, dentro de parámetros 
razonables que estimulen la profundización del sistema y el acceso del consumidor financiero al mismo. 

En relación con las Instituciones Financieras de Naturaleza Especial- Públicas: 

Se autorizan nuevas operaciones a FINDETER y se somete a régimen de seguro de depósito y encaje solo algunas operaciones 
en las condiciones que determine el Gobierno Nacional. 

Se modifica el régimen de Títulos de Ahorro Educativo emitidos por el ICETEX. 



.! Se somete a régimen de seguro de depósrto y encaje a BANCOLDEX, para algunas operaciones en las condiciones que deter­
mine el Gobierno Nacional. 

.! Se autoriza al Fondo Nacional del Ahorro - FNA, para administrar los recursos provenientes de los subsidios familiares de 
vivienda interés social asignados por la Nación y/o sus entidades descentralizadas que sean objeto de revocación o renuncia. 

Con respecto al fortalecimiento de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) se incluyeron las siguientes medidas: 

.! La SFC ejercerá sus funciones dando especial relevancia y atención a aquellos hechos que por su naturaleza, cuantía o circuns­
tancias coyunturales, afecten de manera grave la confianza pública en el sistema financiero, asegurador y en el mercado de 
valores, pongan en peligro la continuidad del servicio, o comporten un riesgo sistémico . 

./ La SFC podrá requerir, en cualquier tiempo, cualquier información de entidades que ordinariamente no se encuentren bajo su 
inspección y vigilancia o control. 

./ La SFC podrá promover mecanismos de intercambio de información con organismos de supervisión de otros países y con las 
organizaciones internacionales que agrupe dichos organismos de supervisión . 

./ La SFC podrá establecer acuerdos y formar parte de organismos, juntas y colegios internacionales de supervisión, con el objeto 
de coordinar y tomar medidas conjuntas de supervisión 

.! La SFC podrá ordenar a las entidades vigiladas la contratación de auditorías externas con los objetivos y en los eventos que 
defina el Gobierno Nacional . 

./ La reforma establece que contra los actos administrativos que se adopten en desarrollo de facultades de intervención del Go­
bierno Nacional sólo procederá el recurso de reposición, que no suspenderá el cumplimiento inmediato de las mismas . 

./ El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá impartir instrucciones para que el Banco de la República realice operaciones 
de tesorería con los recursos del FRECH con entidades vigiladas y las carteras colectivas. 

En relación con el fortalecimiento y supervisión especial del Fondo de Garantía de las lnsttfuciones Financieras - Fogafín, la reforma 
modifica algunas normas actualmente aplicables con el objeto de fortalecer su labor, por ejemplo mediante una mayor coordinación con 
las entidades de control y vigilancia; y de otro lado señala que la supervisión por parte de la Superintendencia Financiera será especial 
de conformidad con lo que señale el Gobierno Nacional. 

En materia de Promoción de las Microfinanzas, la reforma faculta a las Cooperativas de Ahorro y Crédito y Multiactivas e Integrales con 
Sección de Ahorro y Crédito para prestar servicios financieros a personas naturales en lugares que no tengan presencia de entidades 
financieras. De otro lado la norma faculta al Gobierno Nacional para crear una linea de redescuento para operaciones de microcrédito. 109 
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Con respecto a la liberalización de servicios financieros, la Reforma Financiera adopta las medidas necesarias para dar cumplimiento a 
los compromisos adquiridos por Colombia en diversos tratados actualmente suscritos con EE.UU, Canadá y Asociación Europea de Libre 
Comercio- EFTA, por sus siglas en inglés, tanto en relación con la prestación transfronteriza de servicios como en el establecimiento de 
proveedores de servicios financieros en el país , así: 

. P stacion transfronterizo (d s e el e erior) 

./ Las compañías de seguros del exterior, los corredores de seguros del exterior y las agencias de seguros, podrán ofrecer o 
realizar labores de intermediación, respectivamente, en el territorio colombiano o a sus residentes, únicamente seguros aso­
ciados a: 

- Transporte marítimo internacional, 
- Aviación comercial internacional 
-Lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites) . 

./ Dichos seguros ampararán los riesgos vinculados a: 

- Las mercancías objeto de transporte, 
- El vehículo que transporte las mercancías y 
- La responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos . 

./ Así mismo pueden ofrecer seguros que amparen mercancías en tránsito internacional . 

./ La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad de un registro de las compañías . 

./ Salvo los seguros descritos, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus 
servicios en el territorio colombiano o a sus residentes . 

./ En ningún caso los agentes de seguros podrán vender, ofrecer, promocionar y hacer publicidad de pólizas de seguros de enti­
dades extranjeras. 

b. Prestaci n transfronteriz (o residentes) 

./ Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de: 

La entrada en vigencia de las medidas adoptadas en la reforma ~nancíera en materia de liberalización. es de 4 años a partir de su promulgación. 
En los tratados actualmente suscritos, el plazo máximo para incorporar r.n la legislacion local las medidas necesarias para cumplir con los compro­
misos adquindos es de cuatro años a partir de la entrada en vigencia del respectivo acuerdo. Hoy en día ninguno de los acuerdos está en vigor. 



- Los relacionados con el sistema de seguridad social 
- Los obligatorios 
- Los que requieran previo a su adquisición contar con un seguro obligatorio o estar al día en sus obligaciones para con la 

seguridad social 
-Aquellos en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado, salvo los casos que el Gobierno 
Nacional establezca. 

c. stobtecimlenlo 

/ Se podrán establecer sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior . 

.;' Tales sucursales serán entidades financieras, sometidas a la inspección y vigilancia de la SFC, con los mismos derechos y obli­
gaciones que los bancos y compañías de seguros nacionales. 

1 Las sucursales deben tener un capital asignado, el cual deberá ser efectivamente incorporado en el país y convertido a moneda 
nacional. 

.1 Las operaciones de las sucursales estarán limitadas por dicho capital. 

1 El banco o compañía de seguros del exterior responderá en todo momento por las obligaciones contraídas por la sucursal 
establecida en Colombia. 

/ Las sucursales no estarán obligadas a tener junta directiva pero deberán tener un apoderado que las represente en el país. 

Finalmente, la reforma contiene un capítulo de disposiciones varías relacionadas con: 

.1 Titularización de activos hipotecarios permitiendo la titularización de Contratos de Leasing Operacional y de créditos futuros. 

1 Impugnación de las Decisiones de Organismos Autorreguladores, las cuales solo se pueden proponer contra el propio organis­
mo autorregulador. 

1 Reglas sobre Compensación de Operaciones de derivados y otras, en procesos de insolvencia o naturaleza concursa!, toma de 
posesión para liquidación y acuerdos globales de reestructuración, en donde cualquiera de las partes sea una entidad sujeta a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Creación del RUS- Registro Único de Seguros, en donde se asignará información concreta, asequible y segura sobre personas 
que han adquirido pólizas de seguros. 

Reestructuración de Créditos agropecuarios aiiNCODER . 

./ Condonación de Obligaciones de los deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional- PRAN . 

.1 Creación del programa de Balance Social, con el propósito de promover la adopción y el desarrollo voluntario de actividades 
de responsabilidad social por parte del sistema financiero, asegurador y del mercado de valores, para atender a los sectores 
menos favorecidos. 

Beneficios Económicos Periódicos: En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Nacional, la Reforma Finan­
ciera desarrolla los Beneficios Económicos Periódicos a los cuales podrán acceder las personas de escasos recursos que hayan 
realizado aportes o ahorros periódicos o esporádicos a través del medio o mecanismo de ahorro determinados por el Gobierno 
Nacional. Dichas personas podrán recibir beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo. 
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